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PROCESO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CLAUDIA VICTORIA SUAREZ CASTRO 
DEMANDADOS. TULIA CASTRO LEÓN Y OTROS. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito enviado por la abogada MARIA FERNANDA SOLANO 

CASTELLANOS, apoderada de la señora  dentro del presente proceso de 

pertenencia, sustituye el poder a ella otorgado. 

Posteriormente con memorial radicado el 24 de febrero de esta anualidad presentó 

renuncia al poder a ella conferido por la señora MARY LUZ CASTRO DE ROA,  en 

razón a haber sido elegida como Personera Municipal de Cerrito (Santander). 

El artículo 76 del Código General del Proceso señala: “…………La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

Así las cosas y después de revisado el contenido del escrito mediante el cual la 

abogada MARIA FERNANDA SOLANO CASTELLANOS presenta renuncia del poder 

y del memorial  de fecha 19 de febrero de 2022 por medio del cual le comunicó 

expresamente tal decisión a la señora MARY LUZ CASTRO DE ROA, identificada con 

la c.c. número 28.386.682  y recibido por la señora CASTRO DE ROA el mismo día,  

el Despacho encuentra que la manifestación es ajustada a derecho, por lo que, el 

Juzgado Promiscuo Municipal de san José de Miranda, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTASE la renuncia de la abogada MARIA FERNANDA SOLANO 

CASTELLANOS, identificada con la c.c1.096.954.802. y portadora de la T.P. número 

304.843 del C.S.J. como apoderada judicial  de la señora MARY LUZ CASTRO DE 

ROA, de conformidad con  lo manifestado en memorial recibido el día 24 de febrero 

de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La juez, 

 

MARITZA LUCÍA OSPINO MENDOZA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar  el contenido del auto anterior  a las  partes se  

hace mediante anotación en CUADRO DE ESTADOS NUMERO 0007   

fijado en la Página Web de la Rama Judicial, hoy  PRIMERO (1º.) de 

MARZO de DOS MIL VEINTIDÓS  (2022) a las 8:00 a.m.. –  
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